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HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL COLOMBIA RAD 2014-0021 (MG-FC)

abogados@lopezasociados.net <abogados@lopezasociados.net>
Jue 15/09/2022 2:24 PM

Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio <lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: rubia1262@hotmail.com <rubia1262@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (22 MB)
REPOSICIÓN SUBSIDIO APELACIÓN EJECUTIVO LETICIA LONDOÑO SEPÚLVEDA VS HALLIBURTON S.A. RAD. 2014-021.pdf;
ANEXOS RECURSO.pdf;

Reciba un cordial saludo,
 
Nos permitimos remitir recurso de reposición subsidio de apelación dentro del proceso de la referencia.
 
Atentamente,
 
LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL
 

AVISO LEGAL

Mi día de trabajo y horario, puede no ser su día de trabajo y horario. No se sienta obligado a responder fuera de su horario normal de trabajo. Este mensaje podría contener información clasificada o reservada de uso confidencial, por 

lo cual está dirigido exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que la misma sea revelada o divulgada a terceros. Si usted ha recibido por error este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a López & Asociados S.A.S. a la 
dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo o destruirlo de sus archivos. Cualquier uso o divulgación no autorizada de información confidencial generará las consecuencias civiles, disciplinarias, penales, fiscales y las 
demás previstas en la legislación colombiana. El receptor de este mensaje deberá verificar posibles códigos maliciosos de este correo o sus adjuntos, por lo cual López & Asociados S.A.S. no asumirá responsabilidad alguna por daños 
generados por esta causa. López & Asociados S.A.S. está comprometida con el cumplimiento del régimen de protección de datos personales, por lo cual lo invitamos a consultar las políticas generales de protección de datos personales 

en Política de Protección de Datos Personales. Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo.

LEGAL NOTICE

My working day may not be your working day. Please do not feel obliged to reply to this email outside or your normal working hours. This message may contain classified or confidential information, which is directed exclusively to its 
addressee, with no intention of it being disclosed or revealed to third parties. If you happen to receive this message by mistake, please send it back to López & Asociados S.A.S. to the same email address and either delete it from your 

electronic files or destroy it. Any unauthorized use or disclosure of confidential information will generate civil, disciplinary, penal, fiscal and other consequences set forth by the Colombian legislation. The recipient must verify the 
presence of possible malicious code (malware) in the email or its attachments, and for this reason López & Asociados S.A.S shall not be made liable for any damages caused by this cause. López & Asociados S.A.S is committed to the 
compliance of the privacy and personal data legislation, please consult our privacy policies at Política de Protección de Datos Personales. Please consider the environment before printing this email.
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Señor 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
E.                  S.    D. 
 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de LETICIA LONDOÑO DE SEPÚLVEDA Vs. 

HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL COLOMBIA   
 
Rad.: 2014-0021. 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, abogado 
titulado, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, en mi condición de apoderado judicial de 
HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL COLOMBIA de 
conformidad con el poder general que se allega con el presente escrito, y que, con 
la presentación de este escrito acepto, encontrándome dentro del término legal, 
de manera respetuosa me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y 

EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en virtud a lo establecido en los artículos el 
artículo 63 y 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en contra 
del auto que libró mandamiento de pago en contra de mi representada de fecha  
7 de septiembre de 2022 notificado en estado del 8 de septiembre de 2022 publicado 
por el Despacho. 
 
SOBRE EL MANDAMIENTO DE PAGO EN MATERIA LABORAL 
 
El artículo 100 del C.P.T. y S.S. establece los requisitos de la contestación de la 
demanda, de la siguiente manera: 
 

“Art. 100. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 
originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga 
del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme. 
 
Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial, según sea el caso.  
 

Así mismo es aplicable el artículo 422 del C.G.P. por analogía del artículo 145 del 
C.P.T. y S.S. que indica lo siguiente: 
 
“Art. 422 Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios 
de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en 
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el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio 
previsto en el artículo 184. (negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
Conforme a lo anterior es preciso señalar que el mandamiento de pago adolece 
de la configuración de una obligación expresa, clara y exigible, por los siguientes 
fundamentos: 
 
En el proceso ordinario laboral adelantado por la señora LETICIA LONDOÑO 
DE SEPULVEDA se estableció una obligación de HACER en la que se obliga a 
mi representada efectuar el pago del cálculo actuarial que realice 
COLPENSIONES,  situación que si bien es una obligación a cargo de mi 
representada, la misma no puede ser efectuada de forma automática, en la medida 
que para efectos de realizar el pago de dichas cotizaciones se debe contar con un 
cálculo actuarial que debe realizar, conforme lo dispuesto en la sentencia por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, pues 
corresponde a dicha entidad emitir el respectivo cálculo para que así mi 
representada proceda a cancelar el mismo. 

 
La anterior situación es desconocida por el Despacho pues ha omitido que para 
efectos de que mi representada proceda con el pago del valor del cálculo actuarial 
ordenado en las sentencias dictadas en el trámite del proceso ordinario laboral, 
debe obligatoriamente cumplirse una condición previa para efectos de su 
materialización. 
 
Precisamente respecto de dicha condición, es importante señalar que mi 
representada a través de memorial presentado ante su Despacho el 3 de mayo y 
8 de septiembre de 2022, puso en conocimiento del mismo y a la parte ahora 
ejecutante, del trámite que se adelantaba para efectos de buscar la realización del 
cálculo actuarial, situación que debió tenerse en cuenta, además de la 
improcedencia de proferir mandamiento de pago, realizando un requerimiento 
previo para así efectivamente constituir en su totalidad el título ejecutivo materia 
de ejecución, desmaterializando la claridad y exigibilidad que requiere la materia 
objeto de ejecución, pues para ello debe cumplirse con los requisitos que se 
establecieron en la sentencia para así efectivamente establecer que la obligación 
de hacer, la cual  jamás ha sido desconocida por mi representada, pues ha puesto 
en marcha las acciones tendientes para dar cumplimiento a la sentencia. 
 
Así mismo, se debe tener en cuenta que mi representada mediante 
comunicaciones radicadas ante su Despacho el 24 de marzo de 2022 y el 21 de 
junio de 2022, puso en conocimiento del pago de las costas impuestas a mi 
representada mediante dos pagos el primero por la suma de $1.500.000 y el 
segundo por la suma de 3.018.500, sumas con las cuales se cancelaron las costas 
impuestas a mi representada, destacando el obrar de buena fe de mi 
representada, que no ha sido otro que dar cumplimiento a la sentencia proferida 
en el trámite del proceso ordinario. 
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De otro lado, al presentarse las falencias aquí advertidas el Despacho debió 
abstenerse de imponer las medidas cautelares incluidas en el auto atacado, 
debido a que las mismas generan un grave perjuicio de mi representada al no 
estar establecida una cuantificación del crédito reclamado, como lo establece el 
numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. que indica: 
 
“Artículo 593. EMBARGOS: 
Para efectuar embargos se procederá así: 
(…) 
10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se 
comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del numeral 
4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del 
crédito y las costas más un cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir 
certificado del depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días 
siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el 
embargo. (…)” 
 
Y también como lo señala el inciso tercero del artículo 599 del C.G.P. que 
establece: 
 
“artículo 599. EMBARGO Y SECUESTRO. 

 
(…) 
El juez, al decretar los embargos y secuestros, podrá limitarlos a lo necesario; el valor de 
los bienes no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 
prudencialmente calculadas, salvo que se trate de un solo bien o de bienes afectados por 
hipoteca o prenda* que garanticen aquel crédito, o cuando la división disminuya su valor 
o su venalidad”.  
 
De las normas anteriormente señaladas y que se aplican por analogía conforme 
lo señala el artículo 145 del C.P.T. y S.S., se tiene que el Despacho desconoció las 
reglas que se aplican para efectos de decretar las medidas cautelares, en 
particular los embargos, razón por la cual al no existir un crédito exigible, al 
menos provisional, contenido en el mandamiento de pago, y por tratarse de una 
obligación de hacer no era procedente efectuar la aplicación de las medidas 
cautelares decretadas por el Despacho y en consecuencia se debió abstener de 
efectuar la aplicación de dichas medidas con base a suposiciones que no tienen 
soporte y menos para la obligación objeto de ejecución. 
 
Aunado a lo anterior, vale la pena tener presente que no es viable librar 
mandamiento de pago a favor del señor José Manuel Sepúlveda QEPD, pues el 
mismo ya falleció. 
 
DE LA CAUCIÓN DE QUE TRATA EL ART. 603 DEL CGP 

Por su parte el Código General del Proceso prevé: 
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“ARTÍCULO 603. CLASES, CUANTÍA Y OPORTUNIDAD PARA 
CONSTITUIRLAS. Las cauciones que ordena prestar la ley o este código pueden ser 
reales, bancarias u otorgadas por compañías de seguros, en dinero, títulos de deuda 
pública, certificados de depósito a término o títulos similares constituidos en instituciones 
financieras. 

En la providencia que ordene prestar la caución se indicará su cuantía y el plazo en que 
debe constituirse, cuando la ley no las señale. Si no se presta oportunamente, el juez 
resolverá sobre los efectos de la renuencia, de conformidad con lo dispuesto en este código. 

Las cauciones en dinero deberán consignarse en la cuenta de depósitos judiciales del 
respectivo despacho. 

Cualquier caución constituida podrá reemplazarse por dinero o por otra que ofrezca igual 
o mayor efectividad.”. 

La anterior solicitud se fundamenta en el hecho, que como lo prescribe la norma 
antes transcrita, una caución ya constituida, es decir el embargo que recae sobre 
las cuentas bancarias de mi representada, puede ser sustituida por otra, que para 
el caso sería una Póliza de Seguro Judicial, CAUCIÓN, que se constituiría por el 
valor y plazo que este Despacho disponga. 

Por lo anterior, de manera respetuosa y ante la solicitud de ejecutoria de la 
sentencia presentada, solicito se permita a mi representada prestar CAUCIÓN 
ante el Despacho y se emitan oficios de desembargo.  

Sobre el particular vale la pena traer a colación la sentencia de constitucionalidad  
C-379 de 2004 que enseñó: 
 
“la caución, definida en el código civil, significa generalmente cualquier obligación que 
se contrae para la seguridad de otra obligación propia o ajena. Es decir, dentro de cualquier 
proceso, la caución como una medida cautelar que es, tiene la finalidad de asegurar el 
cumplimiento de la sentencia y por ello, puede entenderse como un medio para asegurar 
el resultado. Por su naturaleza, la caución sirve para el resarcimiento de perjuicios a favor 
del demandante hasta un monto determinado. En sentencia C-316 de 2002, la Corte 
afirmó que “en términos generales, el sistema jurídico reconoce que las cauciones son 
garantías suscritas por los sujetos procesales destinadas a asegurar el cumplimiento de 
las obligaciones adquiridas por éstos durante el proceso, así como a garantizar el pago de 
los perjuicios que sus actuaciones procesales pudieran generar a la parte contra la cual se 
dirigen. Así entonces, mediante el compromiso personal o económico que se deriva de la 
suscripción de una caución, el individuo involucrado en un procedimiento determinado 
(1) manifiesta su voluntad de cumplir con los deberes impuestos en el trámite de las 
diligencias y, además (2) garantiza el pago de los perjuicios que algunas de sus 
actuaciones procesales pudieran ocasionar a la contraparte. Las cauciones operan 
entonces como mecanismo de seguridad e indemnización dentro del proceso”. 
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Conforme a lo anterior, comedidamente solicito al Despacho ordenar el 
desembargo y levantamiento de la medida cautelar ordenada dentro del proceso, 
más aún, cuando mi representada ha dado claras luces de querer pagar la 
obligación cumplidamente, situación que no se ha podido materializar conforme 
los argumentos expuestos con anterioridad 

 
SOLICITUD 

 

• Como consecuencia de los anteriores fundamentos respetuosamente solicito 
al Despacho REVOQUE, el auto de fecha 7 de septiembre de 2022, enlistado en 

el estado del 8 de septiembre de 2022 publicado por el Despacho, y en 
consecuencia Se abstenga de proferir mandamiento de pago en contra de mi 

representada y se no emitan los oficios de embargo.  
 

• REQUERIR a COLPENSIONES con el fin de que se sirvan emitir de forma 
pronta el cálculo actuarial solicitado por mi representada. 

 

• De mantener incólume la decisión, se permita a mi representada prestar 
caución ante Despacho y no se emitan los oficios de embargo.  
 

• De forma subsidiaria, de no reponer el auto, solicito se conceda el recurso de 
APELACIÓN, el cual resulta procedente en los términos del numeral 8 del 
artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social.  

 
ANEXOS  
 

• Poder general otorgado al suscrito. 

• Correo de fecha 24 de marzo de 2022 pago costas primera instancia con 

anexos. 

• Correo 3 de mayo de 2022 con anexos (memorial radicado ante Colpensiones). 

• Correo 21 de junio de 2022 con anexos pago costas segunda instancia y gastos 

incluidos en liquidación de costas. 

• Las demás piezas procesales que obran en el expediente. 

 
Señor Juez, atentamente, 

 
 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ. 
C.C. No. 79.985.203 de Bogotá. 
T.P. No. 115.849 del C.S. de la J. 
GTDM/LFCH 
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Fernando Castro  | López & Asoc |

De: Radicaciones Judicial | López & Asoc |
Enviado el: jueves, 15 de septiembre de 2022 12:39 p. m.
Para: Fernando Castro  | López & Asoc |
CC: Ginna Díaz  | López & Asoc |
Asunto: RV: Proceso Ordinario Laboral promovido por LETICIA LONDOÑO DE SEPÚLVEDA contra HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL 

SUCURSAL COLOMBIA (MG-JIV)
Datos adjuntos: Allego pago de costas Proceso de Leticia Londoño vs Halliburton CON ANEXOS.pdf

 

De: Abogados | López & Asoc | <abogados@lopezasociados.net> 
Enviado: jueves, 24 de marzo de 2022 2:56 p. m. 
Para: lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co <lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Proceso Ordinario Laboral promovido por LETICIA LONDOÑO DE SEPÚLVEDA contra HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL COLOMBIA (MG-JIV)  
  
Cordial Saludo, 
  
Por medio del presente me permito presentar memorial allegando documentos para el proceso de la referencia. 
  
Atentamente, 
  
LÓPEZ & ASOCIADOS 
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
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Señor 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
E.   S.   D. 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral promovido por LETICIA LONDOÑO DE 

SEPÚLVEDA contra HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL 
COLOMBIA. 

 
Rad.: 2014-00021. 
 
JUAN PABLO LÓPEZ MORENO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 
abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado 
judicial de la sociedad HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL 

COLOMBIA, conforme al poder que obra en el expediente, me permito ALLEGAR con 
destino al proceso, comprobante de pago de costas procesales dentro del trámite de la 
referencia.  
 
De esta manera adjunto, los siguientes documentos: 
 

1. Comprobante de pago expedido por el Banco Agrario de Colombia de fecha 22 
de marzo de 2022 a las 04:07:23 PM por la suma de $1.508.129 y numero de 
trazabilidad No. 1379043315. 

2. Impresión pantalla, del correo electrónico recibido mediante el cual se confirma 
la transacción aprobada con No. 1379043315, por valor de $1.508.129 

 
Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
JUAN PABLO LÓPEZ MORENO 
C.C. No. 80.418.542 de Usaquén 
T.P. 81.917 del C.S. de la J. 
GTDM/JIVR 
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Depósitos Judiciales
22/03/2022 04:07:23 PM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción APROBADA

Cuenta Judicial 500012032001

Nombre del Juzgado 001 LABORAL CIRCUITO VILLAVICE

Concepto DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto COSTAS

Número de Proceso 50001310500120140002100

Tipo y Número de Documento Demandante Cédula de Ciudadania - 22027347

Razón Social / Nombres Demandante LETICIA  LONDONO DE SEPULVEDA

Tipo y Número de Documento Demandado NIT Personas Jurídicas - 8600518122

Razón Social / Nombres Demandado
HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL  HALLIBURTON
LATIN AMERICA SRL

Tipo y Número de Documento Consignante NIT Personas Jurídicas - 8600518122

Nombre Consignante HALLIBURTON LATIN AMERICA S R L

Valor de la Operación $1.500.000,00

Costo de la Transacción $6.831,00

Iva de la Transacción $1.298,00

Valor total del Pago $1.508.129,00

No. de Trazabilidad (CUS) 1379043315

Entidad Financiera CITIBANK
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Jorge Iván Vargas Rojas  | López & Asoc |

De: serviciopse@achcolombia.com.co
Enviado el: martes, 22 de marzo de 2022 4:33 p. m.
Para: Adriana Isabel Carreno
Asunto: [EXTERNAL] Confirmación Transacción PSE - CUS 1379043315

External Sender: Use caution with links/attachments. 
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¡Hola, HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL 
SUCURSAL COLOMBIA 

 
Gracias por utilizar los servicios de CITIBANK  y PSE. los 
siguientes son los datos de tu transacción: 
 
Estado de la Transacción: Aprobada 
CUS: 1379043315 
Empresa: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S A 
Descripción: Pago Depósitos Judiciales por canal PSE 
Valor de la Transacción: $ 1.508.129 
Fecha de Transacción: 22/03/2022 

 

  

 
  Ten en cuenta estos tips de seguridad    

  

Digita siempre manualmente la dirección del portal de tu Banco para asegurar que no estas 
siendo redirigido a un sitio que suplanta a tu Entidad Financiera. 
 

Utiliza dispositivos de uso personal o confiable para realizar tus pagos. 
 

Procura cambiar tus contraseñas bancarias frecuentemente. 
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Fernando Castro  | López & Asoc |

De: Radicaciones Judicial | López & Asoc |
Enviado el: jueves, 15 de septiembre de 2022 12:40 p. m.
Para: Fernando Castro  | López & Asoc |
Asunto: RV: MEMORIAL PROCESO LETICIA LONDOÑO VS HALLIBURTON SRL SUC COLOMBIA RAD 2014-0021 (MG-FC)
Datos adjuntos: RADICACIÓN COLPENSIONES DERECHO DE PETICIÓN Proceso de Leticia Londoño vs Halliburton 2014-0021.pdf; ANEXOS 

MEMORIAL SEPÚLVEDA.pdf

 

De: Abogados | López & Asoc | <abogados@lopezasociados.net> 
Enviado: martes, 3 de mayo de 2022 1:30 p. m. 
Para: lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co <lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: rubia1262@hotmail.com <rubia1262@hotmail.com> 
Asunto: MEMORIAL PROCESO LETICIA LONDOÑO VS HALLIBURTON SRL SUC COLOMBIA RAD 2014-0021 (MG-FC)  
  
 
 
Reciba un cordial saludo, 
  
Nos permitimos remitir constancia de radicación de derecho de petición ante Colpensiones para obtener cálculo actuarial ordenado dentro del 
proceso de la referencia. 
  
Atentamente, 
  
LÓPEZ & ASOCIADOS 
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
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Señor 
JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
E.   S.   D. 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral promovido por LETICIA LONDOÑO DE 

SEPÚLVEDA contra HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL 
COLOMBIA. 

 
Rad.: 2014-00021. 
 
JUAN PABLO LÓPEZ MORENO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, 
abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado 
judicial de la sociedad HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL 

COLOMBIA, conforme al poder que obra en el expediente, me permito ALLEGAR con 
destino al proceso, el Derecho de Petición radicado ante la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES EICE – COLPENSIONES el 3 de mayo de 2022, junto 
con el comprobante de radicación por correo electrónico y demás anexos, con el fin de que 
se sirvan corregir el cálculo actuarial realizado por cuanto no cumple  lo dispuesto en las 
decisiones objeto de condena contra mi representada. 
 
 
Conforme a lo anterior, solicito se REQUIERA u OFICIE a COLPENSIONES para que 
dé respuesta al derecho de petición y así poder cumplir de la manera más ágil y posible 
con la condena impuesta en la sentencia.  
 
Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
JUAN PABLO LÓPEZ MORENO 
C.C. No. 80.418.542 de Usaquén 
T.P. 81.917 del C.S. de la J. 
LFCH 

mailto:lopezmorenoof@telecom.com.co
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Fernando Castro  | López & Asoc |

De: Abogados  | López & Asoc |
Enviado el: martes, 3 de mayo de 2022 8:50 a. m.
Para: 'notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co'; 'contacto@colpensiones.gov.co'
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD CÁLCULO ACTUARIAL PROCESO LETICIA LONDOÑO DE SEPÚLVEDA VS HALLIBURTO (DRPS-

LFCH)
Datos adjuntos: AUTO TRIBUNAL PROCESO LETICIA LONDOÑO.pdf; COLPENSIONES Solicitud calculo actuarial LETICIA LONDOÑO DE 

SEPULVEDA vs. HALLIBURTON (002).pdf; NOTA VIGENCIA JULIO 2018 HALLIBURTON (1).pdf; Poder HALLIBURTON escritura 
publica Lopez abogados (1).pdf

 
Reciba un cordial saludo, 
 
Nos permitimos remitir derecho de petición y anexos con el fin de que se sirvan realizar cálculo actuarial dentro del proceso que adelanta la señora 
Leticia Londoño Sepúlveda en contra de Halliburton Latin America SRL Sucursal Colombia. 
 
Atentamente, 
 
LÓPEZ & ASOCIADOS 
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
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Fernando Castro  | López & Asoc |

De: Jeison González  | López & Asoc |
Enviado el: martes, 3 de mayo de 2022 9:01 a. m.
Para: Diego Puentes Sánchez  | López & Asoc |; Jeferson Acuña  | López & Asoc |; Juan David Guarín  | López & Asoc |; Santiago Casas 

Gómez | López & Asoc |; Paula Andrea Lugo Jimenez | López & Asoc |; Mariana Valentina González Robayo  | López & Asoc |; 
Juan Pablo Valencia Ramírez| López & Asoc |; Sara Jaramillo Gómez | López & Asoc |; Laura Camila Rodríguez Cano | López & 
Asoc |

Asunto: RV: DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD CÁLCULO ACTUARIAL PROCESO LETICIA LONDOÑO DE SEPÚLVEDA VS HALLIBURTO 
(DRPS-LFCH)

 
 
_____________________________________________ 
De: Microsoft Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@lopezasociados.onmicrosoft.com>  
Enviado el: martes, 3 de mayo de 2022 8:51 a. m. 
Para: Abogados | López & Asoc | 
Asunto: Retransmitido: DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD CÁLCULO ACTUARIAL PROCESO LETICIA LONDOÑO DE SEPÚLVEDA VS HALLIBURTO (DRPS-LFCH) 
 
 
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de 
entrega: 

'notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co' (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) 

'contacto@colpensiones.gov.co' (contacto@colpensiones.gov.co) 

Asunto: DERECHO DE PETICIÓN SOLICITUD CÁLCULO ACTUARIAL PROCESO LETICIA LONDOÑO DE SEPÚLVEDA VS HALLIBURTO (DRPS-LFCH) 
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Bogotá D.C.,  2 de mayo de 2022. 
 
 
Señores 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
Ciudad 
 
 
Asunto:   Solicitud cálculo actuarial   
Asegurado:    JOSÉ MANUEL SEPULVEDA  C.C. 7.131.132 
Demandante: LETICIA LONDOÑO DE SEPULVEDA C.C. 22.027.347 
 
Respetados señores: 
 
JUAN PABLO LÓPEZ MORENO en calidad de apoderado de la sociedad 
HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL COLOMBIA, en ejercicio del 
derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Política, me permito elevar la siguiente solicitud, en atención a los hechos que a 
continuación expongo, con el fin de dar cumplimiento a la orden judicial impartida: 
 

I PETICIÓN 
 

1. Que la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES adelante las 
actuaciones pertinentes para que la sociedad HALLIBURTON LATIN AMERICA 

SRL SUCURSAL COLOMBIA dé cumplimiento al fallo proferido el 13 de febrero 
de 2018 por la Sala Laboral del Tribunal Superior del distrito Judicial de 
Villavicencio la cual ordenó lo siguiente: 

 
“REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Villavicencio, para en su lugar: 
 
1. Declarar no probadas las excepciones de mérito propuestas por la 

demandada… 
2. Declarar que la demandada Halliburton Latín América S.A. LCC hoy 

Halliburton Latín América SRL Sucursal Colombia, debe responder por los 
pasivos laborales adeudados por Geophysical Service Incorporated luego HGS 
Incorporated, frente a la relación laboral existente entre ella y el fallecido señor 
José Manuel Sepúlveda. 

3. Condenar a la demandada Halliburton Latín América S.A. LCC hoy 
Halliburton Latín América SRL Sucursal Colombia, a realizar los aportes a 

mailto:lopezmorenoof@telecom.com.co
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pensiones a la Administradora Colombiana de Pensiones, correspondientes a 
los tiempos laborados por el señor José Manuel Sepúlveda en Geophysical 
Services Incorporated luego llamada HGS Incorporated…” 
  

Las peticiones anteriores se fundamentan en los siguientes hechos: 
 

II   HECHOS 
 

1. La señora LETICIA LONDOÑO DE SEPULVEDA identificada con C.C. 22.027.347 
interpuso demanda ordinaria laboral contra la sociedad HALLIBURTON LATIN 

AMERICA SRL SUCURSAL COLOMBIA, para que se declara la existencia de la 
relación laboral entre la demandada y su cónyuge, el señor JOSÉ MANUEL 
SEPÚLVEDA identificado con C.C. 7.131.132. 
 

2. La demandante, reclamó para su cónyuge, el señor JOSÉ MANUEL SEPÚLVEDA 
identificado con C.C. 7.131.132 reclamó el pago de los aportes en pensión del 
periodo laborado a favor de HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL 

COLOMBIA durante el periodo comprendido entre el 14 de noviembre de 1962 y 
el 15 de diciembre de 1994. 
 

3. El Juzgado Primero Laboral del Circuito de Villavicencio. mediante fallo proferido 
el 30 de enero de 2015 profirió condena absolutoria respecto de HALLIBURTON 
LATIN AMERICA SRL SUCURSAL COLOMBIA.  

 
4. La sentencia citada en el hecho anterior fue revocada parcialmente por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, mediante providencia del 13 de 
febrero de 2018, en la que ordenó lo siguiente: 

 
“REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Villavicencio, para en su lugar: 
 
1. Declarar no probadas las excepciones de mérito propuestas por la 

demandada… 
2. Declarar que la demandada Halliburton Latín América S.A. LCC hoy 

Halliburton Latín América SRL Sucursal Colombia, debe responder por los 
pasivos laborales adeudados por Geophysical Service Incorporated luego HGS 
Incorporated, frente a la relación laboral existente entre ella y el fallecido señor 
José Manuel Sepúlveda. 

3. Condenar a la demandada Halliburton Latín América S.A. LCC hoy 
Halliburton Latín América SRL Sucursal Colombia, a realizar los aportes a 
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pensiones a la Administradora Colombiana de Pensiones, correspondientes a 
los tiempos laborados por el señor José Manuel Sepúlveda en Geophysical 
Services Incorporated luego llamada HGS Incorporated…” 

 
5. Mediante Auto de fecha 22 de octubre de 2018, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Villavicencio, indicó que los aportes al sistema de seguridad social en 
pensiones del señor JOSÉ MANUEL SEPÚLVEDA, debían efectuarse teniendo en 
cuenta las siguientes consideraciones: 
“(…) 
En relación con el tiempo de omisión en la afiliación y realización de aportes, en la 
providencia enunciada, se dijo que los tiempos de servicio del señor JOSÉ MANUEL 
SEPÚLVEDA para la sociedad demandada, ascendían a 14 años, 7 meses y 15 días. 
 
Específicamente, los períodos de labor y últimos salarios fueron los siguientes: 
    

• Desde el 14 de noviembre de 1962 hasta el 22 de agosto de 1972, el señor JOSÉ MANUEL 
SEPÚLVEDA, trabajó con algunas interrupciones un total de 4 años, 9 meses y 13 días, 
teniendo como último salario, pues no se encuentra acreditado en el plenario, el 
equivalente al mínimo para la época, es decir $660. 

• Desde el 14 de noviembre de 1978 hasta el 08 de febrero de 1990, conforme consta en los 
contratos de obra o labor determinada que se aportaron al expediente, igualmente con 
interrupciones, laboró por al menos 9 años 1 mes (109 meses) y 3 días, teniendo como 
último salario $82.770 
(…) 

• Finalmente se tiene que el señor JOSÉ MANUEL SEPÚLVEDA laboró, otra vez, con 
interrupciones entre el 01 de mayo de 1990 y el 22 de septiembre de 1991, un tiempo 
equivalente a 8 meses y 29 días, lo cual se evidencia en las nóminas que reposan en el 
expediente siendo su último salario mensual $124.470. 
(…)” 
 

6. Conforme a lo anterior se tiene que el cálculo ordenado debe efectuarse conforme 
las consideraciones tenidas en cuenta por el Tribunal, más no por la totalidad de los 
períodos que efectuó Colpensiones en cálculo realizado por la entidad de fecha 
septiembre 9 de 2021. 
 

7. En ese sentido solicito se efectúe nuevamente el cálculo actuarial ordenado en 
sentencia proferida el 13 de febrero de 2018 por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
del distrito Judicial de Villavicencio, teniendo en cuenta los períodos validados en 
las consideraciones transcritas en el numeral 5º del presente acápite de hechos y con 
los salarios allí establecidos. 
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8. Finalmente, solicito amablemente validar los factores del cálculo actuarial FAC1 y 

FAC2, y en caso de que los mismos hayan sufrido algún cambio, proporcionarnos 
los nuevos factores por edad y género. Para nosotros es muy importante contar con 
parámetros técnicos actualizados para nuestras validaciones internas (abajo nuestro 
cálculo). 

  

Nombre Jose Manuel Sepulveda 

Fecha de Nacimiento 30-sep-35 

Sexo M 

Periodo Omiso  
De 14-nov-62 (Interrumpidos) 

Hasta 22-sep-91 

Último Salario $ 124.470 

  
Factores Actuariales  
Años omitidos  22,41 

Tiempo anterior 0,00 

Edad Referencia 60 

FR Fecha Referencia 30-sep-95 

PR: Pensión Referencia  $ 96.710 

FAC1: Valor Anualidad 230,29 

FAC2: Prima Seguro de 
Vida 

0,576020 

FAC3: Proporción Reserva 
Act 

0,752548 

DTF Pensional FC 215,77 

DTF Pensional FE 7.740,24 

Índice DTF 35,87 

Resultados del Cálculo  
Fecha de Corte FC 22-sep-91 

Valor Básico del TITULO a 
FC 

16.872.467 

Fecha Estudio FE 31-oct-21 

Valor TITULO FE $ 605.272.440 
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III  FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento la presente petición en lo contemplado en los artículos 15 y 23 de la 
Constitución Política, en concordancia con el artículo 6º y siguientes del Código 
Contencioso Administrativo y demás normas pertinentes. 
 

IV PRUEBAS: 
 

Solicito se tengan como pruebas las siguientes: 
 
1. Copia de poder general otorgado. 
2. Auto de fecha 22 de octubre de 2018 proferido por el Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Villavicencio. 
 

V ANEXOS 
 
Las pruebas relacionadas en el acápite anterior junto con copia del poder debidamente 
otorgado. 
 

VI  NOTIFICACIONES 
 
El suscrito en la calle 70 No. 7 – 30 piso 6º en la ciudad de Bogotá. Correo electrónico 
abogados@lopezasociados.net  
 
Y a HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL SUCURSAL COLOMBIA en Calle 106 
#57-23 Oficina 201en la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 
finanzascolombia@halliburton.com   
 
Atentamente,  
 
 
 

JUAN PABLO LÓPEZ MORENO 
C.C. No. 80.418.542 de Usaquén 
T.P. 81.917 del C.S. de la J. 
GTDM/LFCH 
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Fernando Castro  | López & Asoc |

De: Radicaciones Judicial | López & Asoc |
Enviado el: jueves, 15 de septiembre de 2022 12:38 p. m.
Para: Fernando Castro  | López & Asoc |
CC: Ginna Díaz  | López & Asoc |
Asunto: RV: Proceso Ordinario Laboral promovido por LETICIA LONDOÑO DE SEPULVEDA contra HALLIBURTON LATÍN AMÉRICA SRL 

SUCURSAL COLOMBIA (MG-LFC)
Datos adjuntos: Aprobacion banco agrario Leticia Londono.pdf; MEMORIAL ALLEGA PAGO (LETICIA LONDOÑO DE SEPULVEDA contra 

HALLIBURTON).pdf

 

De: Abogados | López & Asoc | <abogados@lopezasociados.net> 
Enviado: martes, 21 de junio de 2022 2:02 p. m. 
Para: lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co <lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: rubia1262@hotmail.com <rubia1262@hotmail.com> 
Asunto: Proceso Ordinario Laboral promovido por LETICIA LONDOÑO DE SEPULVEDA contra HALLIBURTON LATÍN AMÉRICA SRL SUCURSAL COLOMBIA (MG-LFC)  
  
Reciba un cordial saludo,  
   
Por medio del presente, se remite memorial dentro del proceso promovido por LETICIA LONDOÑO DE SEPULVEDA contra HALLIBURTON LATIN
AMERICA S.A. SRL SUCURSAL COLOMBIA.  
  
Atentamente, 
  
LÓPEZ & ASOCIADOS 
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
  
 
 

 

 

 AVISO 
 LEGAL 
Mi día de trabajo y horario, 

 puede no ser su día de trabajo y horario. No se sienta obligado a responder fuera de su horario normal de trabajo. Este mensaje podría contener información clasificada o reservada de uso confidencial, por lo cual está dirigido exclusivamente a su destinatario, 

 sin la intención de que la misma sea revelada o divulgada a terceros. Si usted ha recibido por error este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a López & Asociados S.A.S. a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo o destruirlo de 

 sus archivos. Cualquier uso o divulgación no autorizada de información confidencial generará las consecuencias civiles, disciplinarias, penales, fiscales y las demás previstas en la legislación colombiana. 

El receptor de este mensaje deberá verificar posibles códigos maliciosos de este correo o sus adjuntos, por lo cual López & Asociados S.A.S. no asumirá responsabilidad alguna por daños generados por esta causa. López & Asociados S.A.S. está comprometida con el cumplimiento del régimen de protección de datos personales, por lo cual lo invitamos a consultar las políticas generales de protección de datos personales en Política de Protección de Datos Personales. Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo. 
LEGAL NOTICE 
My working day may not 

 be your working day. Please do not feel obliged to reply to this email outside or your normal working hours. This message may contain classified or confidential information, which is directed exclusively to its addressee, with no intention of it being disclosed 

 or revealed to third parties. If you happen to receive this message by mistake, please send it back to López & Asociados S.A.S. to the same email address and either delete it from your electronic files or destroy it. Any unauthorized use or disclosure of confidential 

 information will generate civil, disciplinary, penal, fiscal and other consequences set forth by the Colombian legislation. 

The recipient must verify the presence of possible malicious code (malware) in the email or its attachments, and for this reason López & Asociados S.A.S shall not be made liable for any damages caused by this cause. López & Asociados S.A.S is committed to the compliance of the privacy and personal data legislation, please consult our privacy policies atPolítica de Protección de Datos Personales. Please consider the environment before printing this email. 
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Señor 

JUEZ PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

E. S. D. 
 

 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral promovido por LETICIA LONDOÑO DE 

SEPÚLVEDA contra HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A. SRL 

SUCURSAL COLOMBIA 

 
Rad.: 2014-00021. 

 
 
JUAN PABLO LÓPEZ MORENO, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá 
D.C., abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
como apoderado judicial de HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A. SRL 

SUCURSAL COLOMBIA, de acuerdo con el poder que obra en el expediente, 
de la manera más respetuosa me permito ALLEGAR con destino al proceso, 
comprobante de pago de costas procesales dentro del trámite de la referencia. 
 
De esta manera, adjunto el siguiente documento: 
 

• Comprobante de pago ante el Banco Agrario de Colombia a favor de este 
Despacho por concepto de las costas del presente proceso por valor total 
de $3.018.500 bajo el número de trazabilidad 1508189018. 

Atentamente, 
 

JUAN PABLO LÓPEZ MORENO 
C.C. No. 80.418.542 
T.P. No. 81.917 del C.S. de la J. 
GTDM/LFCR 
Anexo: lo enunciado. 
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Depósitos Judiciales
16/06/2022 11:01:13 AM

Contacto Banco Agrario en Bogotá D.C., Colombia +571 594 8500, resto del país 01 8000 91 5000. servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

www.bancoagrario.gov.co. NIT. 800.037.800-8.

COMPROBANTE DE PAGO

Forma de Pago PSE

Estado de Transacción APROBADA

Cuenta Judicial 500012032001

Nombre del Juzgado 001 LABORAL CIRCUITO VILLAVICE

Concepto DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto PAGO DE COSTAS PROCESO ORDINARIO LABORAL

Número de Proceso 50001310500120140002100

Tipo y Número de Documento Demandante Cédula de Ciudadania - 22027347

Razón Social / Nombres Demandante LETICIA  LONDONO DE SEPULVEDA

Tipo y Número de Documento Demandado NIT Personas Jurídicas - 8600518122

Razón Social / Nombres Demandado
HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL  HALLIBURTON
LATIN AMERICA SRL

Tipo y Número de Documento Consignante NIT Personas Jurídicas - 8600518122

Nombre Consignante HALLIBURTON LATIN AMERICA S R L

Valor de la Operación $3.018.500,00

Costo de la Transacción $6.831,00

Iva de la Transacción $1.298,00

Valor total del Pago $3.026.629,00

No. de Trazabilidad (CUS) 1508189018

Entidad Financiera CITIBANK


